
Riobamba, 4 de octubre de 2006 

señora 
SANDRA ALDAZ RICAUETE. 

PRISBELI CIA. LTDA. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle a usted, que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de la compañía: PRISEL1 CIA. LTDA,, celebrada el día de hoy tuvo el acierto 
de elegi a Usted como GERENTE GENERAL de la compañia por el periodo 
estatutario de DOS años, contados a partir de la inecripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil respectivo. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General se encuentran detalladas en el articulo 
Décimo Sexto de los Estatutos Sociales de la compañía. Ejercerá l representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañia. 

Mucho estimare se digne aceptar este nombramiento y tramitar £u inscripción, para 
efectos de la cual le informo que la compañía se constituyo por escritura pública 
otorgada el seis de febrero de dos mil tes ante el Notario Cuarto del cantón Quito 
Doctor Jaime Aillón Alban, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito el siete de marza del mismo año. Priseli Cia, Ltda., cambio su domicilio principal 
ubicado en la ciudad de Quito Provincia de Pichincha, por la ciudad de Riobamba 
provincia de Chimborazo, mediante escritura otorgada el veinte y seis de julio del dos 
mil cinco ante el Notario Sexto del cantón Riobamba Doctor Jacinto Mera Yela, inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Riobamba el cuatro de octubre del dos mil cinco. 

Sirvase firmar al pie del presente documento en señal de aceptación. 

Atentamente, .- — 

MO Hire Veciót se eentay AED, 

Fa. Blanca Azlicena Ricaurte Marchan 
£.C. 060023526-1 
SECRETARIA AD-HOC 
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